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, Atentamente, 

| 
; Cuenca, 30 de julio de 2020. 

Señor 

Lauro Milton Argudo Vintimilla 

Ciudad 

De mi consideración:   
Cúmpleme Informarle que en el estatuto de constitución de la compañía “” TRANSPORTE 

MIXTO LA RAYA RAYATRANS-EXPRES S.A.”, otorgado mediante escritura pública 

celebrada el 30 de julio de 2020 ante la notaria tercera Dra. Sandra Margarita Peñaherrera 

Calle, tuvo el acierto de designar a usted como GERENTE de la sociedad por un periodo 

estatutario de DOS años, contados desde la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

A usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad. 

Sus deberes y atribuciones están señalados en el estatuto de la sociedad 

TRANSPORTE MIXTO LA RAYA RAYATRANS-EXPRES S.A es una compañía anónima 

según escritura pública otorgada ante la notaria tercera Dra. Sandra Margarita Peñaherrera 

Calle, del Cantón Cuenca. 

    

  

Presidente. 

Acepto el cargo de Gerente para el que he sido designado. 

Cuenca 30 de julio del 2020 
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TRÁMITE NÚMERO: 7070 

  PACUSA 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

NÚMERO DE REPERTORIO:    | 6040 
  

¿FECHA“DE INSCRIPCIÓN:     | 14/08/2020 
  

1972 

  

      REGISTRO:    LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE MIXTO LA RAYA RAYATRANS-EXPRES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARGUDO VINTIMILLA LAURO MILTON 
IDENTIFICACIÓN 0300961091 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXT 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, ZEGÚN LA NORMATIVA VIGEN   

O DE LA PRESENTE RAZÓN, 

SON NECESARIOS PARA LA 

TE.     
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